
   

   

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Santiago de Cali, agosto veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al escrito que antecede con el que se solicita decretar el secuestro 
de los bienes inmuebles que conforman el activo sucesoral, se advierte de los 
certificados de tradición adjuntos que se incurrió en error frente a la inscripción 
de la medida cautelar, propiamente en la clase de proceso dentro del cual se 
erigió la medida, pues nótese que habiéndose hecho referencia en el oficio que 
comunico la medida cautelar que se trata de  un proceso de Sucesión,  en los 
certificados de tradición se alude a “Embargo Ejecutivo con acción Personal”; 
acción esta que dista del proceso que nos ocupa, pues este tipo de medidas 
opera en procesos ejecutivos, sin que sea este el caso.  
 
En ese sentido, habrá de denegarse la medida de secuestro pretendida, hasta 
tanto se subsane la inconsistencia planteada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Primero. NEGAR la solicitud de medida de secuestro deprecada, por lo 
considerado. 

 
Segundo. REQUERIR a la libelista, a fin que proceda con la corrección de la 
inscripción de la medida cautelar de embargo decretada al interior del presente 
asunto, conforme lo considerado. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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